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29640 ORDEN de 14 de octubre de' 1983 'por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso- Administrativo de la
Audiencia Territorial de Granada en el recurso nú
mero 233 de! año 1983, interpuesto por don Juan
Moy¡¡ Beltrán.

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que Se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, I. para su coriociminto y demás efectos.·
D~os p'uarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 20 de oCI,ubre de 1983.-P. D., el Subsecretario. liba-

ría Hierro Sanchez-Pescador.

29641

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-a<:Jministrativo con nú
mero 233 d<:'l año 1983, seguido en única instancia ante la Saia
de lo ContenciO&Q-Administrativo d ... la Audiencia Territorial de
Granada por don Juan Moya Beltrán, contrp la Administración
Pública, repre~;entada y defendida por el Abogado del Estado.
sobre liquida.ción de la cuantía de los trienio, efectuada al inte+
resado por el Habilitarlo. por no haber sido practicada contorme
a lo db¡:¡uE'o;to en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciem
bre, al nCl haberle sido aplicada la cuantía que a \a proporciona
lidad 6 le corresponde como Auxiliar-Diplomado de la Admi
nistraC'ión df" Justicia, y ante el silenrio administrativo aplicado
a la re(":~:nacjón del refErido Auxiliar-Diplomado, se ha dictado
spntenCla por la mf!ncionada Sala, con fecha 27 de septiembre
de 1983, cuya parte dispositiva dice asi:

_Fall2.Jn')';: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tE'ncioso Hdl":"'linistrativo interpuesto por don Juan Moya Beltrán,
AuxihB .. -Diplomado de la Administración de Just:da, contra la
dpnegac1ón tácita. de la reclamación formulada ante la Subsecre
taría dpl Minjs~eri'J de Justicia, anulandose, p-.:r no ser conforme
a derecho, el acto presunto impugnado, reconociéndose en su
lugar el derecho que asiste al funcionario recurrente a percibir
a que SP ~e aban,: durante el año de 1978, el imporh: de los trie
nios devengados durante dicho ar.o. a razón de 1.200 pesetas.
triE nio menSUR!. y en el año 1979. a razón de 1.332 pesetas, trie
nio tamhlén mensual; lo que conlleva que la Administración
debf" abonarlE' las diferencias entre lo percibido, por este con·
cepto. durante los dos años citados, y lo que realmente le corres
ponde con arreglo a la cuantia fijada anteriormente; todo ello
sin hacer mención especial de las costas. Una vez firme esta
sf"l"'tencia con certificación literal de la misma, devuélvase el
('xp~jf'nte administrativo al Centro de procedf>ncia. As! por esta
nUE'f<.tra sp.ntencja, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-
Firmada y rubricada._ .

·En su virtud. este Ministerio, d3 conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Admi
nistrativo de 27 de diciembre de 19"56. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios C!'uarde a V. 1.
~adrid, 14 de octubre de 1983.-P, D., el Subsecretario. Libo

rio Hi8rro Sánchez·Pescador.

[]mo Sr. Secretario Técnico de Relaciones co"} la Administración
de Justicia.

ORDEN de 2JJ de cctubre de 1983 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nac~onal, en el recurso numero 23.101.
interpuesto por doña María de las Mercedes Rodrí
guez Martinez,

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso·administrativo nume
ro 23.101 seguido a instancia de daña Maria de las Mercedf's
Rodríguez Martinez, Auxiliar de la Administración de Justicia.
que ha fl<:tU8dO en su propio nombre y represental ión, contra la
Administración _General del Estado, representada y defendida por
su_ Abogado del Estado, contra la desestimación presunta por
sPencio administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de
rep?sición int8;"J'uesto contra el acto de retención por sanción,
verificado a través de la HabIlitación de Personal, con cuantla
de 2~,498 Desetas. se ha dictado sentencia por ia Sala de lo Con
tenCIoso-Administrativo de la Audiencia Nacional. con fecha 29
de julio último, cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que estimando en parte el actu~l recurso conten
cioso-administrativo. interpuesto como demandante por doña
\tfercedl3s Rodríguez Mart1nez frente a la demandada Adminis·
tración General del Estado; contra los actos administrativos df'l
M!nisterio de Justicia a los que la demanda se contrae· debi'
mas .de~]arar y declaramos no ser conformes a derech~ y por
canslg,Ulf'nte anulamos los reftlrtdoB actos administrativos al prf'
sente Impugnado; debiendo la Administración demandada devol
ver íntegramente. a la parte hoy actara la cantidad que indebida·
mente le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones
que la demanda actúa; todo ello, sin hacer expresa declara
"ón de condena en costas, respecto de las derivadas del a.etual
9roceso jl'risdiccionaL

A"i por esta nU!:'stra sentencia de la que se unirá. cerUfica
dón literal al rollo de Sal~ lo pronunciamos, mandamos y
firmAmos .•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 estable
CIdo en la ~ey reguladora de la Jurisdicción Conwncioso-Admi-

Ilmo. Sr, Secretario Técnico de Relaciones con la AdministraciÓn
de Justicia.

,
2964' ORDEN de 2iJ de octubre d.¿¡ 1,983 por ta que se

- acuerda el cumplimiento de la sentencía dictada
por.la Sala de lo Contendoso-Administrativ!, de la
Audiencia Nacional en el recurso número 23.099,
interpuesto por darla Marta de las Mercedes Cubero
,Flores.

I
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·

ro 23.099, seguido a instancia de doña Maria de las Mercedes
Cubero Flores. AUXiliar de la Administración'de Justicia, que ha
actuado en su propio nombre y representación, contra la Admi.
nislración General del Estado, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra desestimación presunta, por silencio
administrativo de) Ministerio de Justicia. del recurso de reposi
ción interpuesto contra el acto de retención por sanción, veri
ficado a través de la Habilitación de Personal, con cuantía de
30601 pesetas, se ha dictado sentencia PI ~ la Sala de lo Conten
cioso-Administ.rativo de la Audiencia Nacional, con fecha 27 de
julio último, cuya parte dispQsitiva dice así:

.Fallamos: Que esLmando en parte el actual recurso conten
tioso-administrativo, interpuesto como demandante dona Mer
cedes Cubero Flores, frente a la demandada A<.imiOlstración
General del Estado contra los actos administrativos del Minis
terio de Justicia a los que la d€maJJda se contrae, debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecha y por consi
guiente anulamos los referidos actos administrativos al presente
impugnados, debiendo la Administración demandada devolver
íntegramente, a la parte hoy 8ctora, la cantidad de indebida·
mente le fue retenida. desestimando el resto de las pretensiones
que la demandaactua, todo ello, sin hacer una expresa decla~

ración de condena en castas, respecto de ias deri vadas del
actual proceso jurisdiccionaL

Así por esta nuestra senter:¡cia de la que se unirá certificación
literal al rollo de Sala ]0 pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
(:ido en la L¡¡y reguladora de la Jurisdicción Contendoso·
Administrativa áe 27 de diciembre de 1956, ha disouesto que
se cumpla en !OUS propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. t para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de 'odubre de 1983.-P. D. el Subsecretario, Libo.

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr, Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

29643 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués de Santa Ana y Santa María a favor de
don David Emilio Masnata y de Quesada,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el :leal Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Majestad el Rey {q. D. g.l, ha tenido a bien disponer que. pre
vio pago del impuesto especial correspondiente y demás dere
chos establecidos, se expida. sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Real ~arta de Sucesión en el Titulo de Marqués de
Santa Ana y Santa. Maria. a favor de don David Emilio Mas-

. nata y de Quesada, por falletcimiento de doña Maria Isabel
Aróstegui y Adam.

Lo que digo a V. r.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

LEDE5MA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecreta¡:o de este D€partamento.

•
29644 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se

manda expedir sin perjuicio de tercero de meior
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de Mar
q'Ués de CabalLero a favor de doña Margarita Rubío
y Moyana,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Rea.1 Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Maje&tad el Rey (q, D, gJ, ha tenido a bien disponer que, previo
pago del Impuesto especial correspondiente y demAs derechos
establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor dere-


